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Y TURISMO

Autorizan viaje de servidor del 
Viceministerio de Turismo a Guatemala, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 384-2006-MINCETUR/DM

Lima, 7 de noviembre de 2006

Visto, el Memorándum Nº 897-2006-MINCETUR/VMT, 
del Viceministro de Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, del 21 al 24 de noviembre de 2006, se llevará a 
cabo en la ciudad de La Antigua, República de Guatemala, 
el I Encuentro Iberoamericano sobre Gestión Turística del 
Patrimonio Cultural, organizado por la Secretaría General de 
Turismo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio del 
Reino de España, en colaboración con la Agencia Española 
de Cooperación Internacional – AECI, evento que tiene 
por objetivo el intercambio de información, conocimiento, 
experiencias y ejemplos de buenas prácticas en materia de 
gestión turística del patrimonio cultural entre los países de la 
región Iberoamericana;

Que, mediante carta de fecha 10 de octubre de 2006, el 
Secretario General de Turismo de España ha cursado invitación 
para que participe en dicho Encuentro un representante del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

Que, por ser de interés institucional, el Viceministro de 
Turismo solicita que se autorice el viaje del señor Eduardo 
Arrarte Fiedler, quien presta servicios en el Viceministerio 
de Turismo, para que participe en el referido evento; los 
gastos que genere el viaje por concepto de alojamiento, 
traslados internos y alimentación serán asumidos por la 
AECI, correspondiendo al MINCETUR fi nanciar los gastos 
de pasajes y tarifa Corpac;

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo defi ne, 
ejecuta, coordina y supervisa la política de comercio exterior 
y turismo y, en el marco del Plan Estratégico Nacional de 
Turismo del Perú – PENTUR organiza, promueve y dirige el 
desarrollo sostenible y competitivo de la actividad turística 
del Perú, mediante procesos integradores, concertados y 
descentralizados, impulsando el desarrollo económico y 
social;

De conformidad con la Ley Nº 27790, de Organización 
y Funciones del MINCETUR, la Ley Nº 27619, que regula 
la autorización de los viajes al exterior de los servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por el Decreto de Urgencia 
Nº 006-2006 y la Ley Nº 28807 y el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 005-2006-
PCM;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar el viaje del Sr. Eduardo Arrarte 

Fiedler, quien presta servicios en el Viceministerio 
de Turismo, a la ciudad de La Antigua, República de 
Guatemala, del 20 al 25 de noviembre de 2006, para los 
fi nes expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2º- Los gastos que irrogue el cumplimento 
de la presente Resolución Ministerial estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Pasajes : US$ 1 202,00
Tarifa CORPAC : US$ 30,25

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el personal autorizado 
mediante la presente Resolución, presentará a la Titular del 
Sector un informe detallado sobre las acciones realizadas 
y los logros obtenidos durante el evento al que asistirá; 
asimismo, presentará la rendición de cuentas de acuerdo a 
ley.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no libera 
ni exonera del pago de impuestos o derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo
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